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INFORME DE SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez, el expediente con el escrito que 
antecede. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 4 de marzo de 2024.  
La secretaria, 
 
VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No.689 
 

Santiago de Cali, cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA DE MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE:  RICARDO CARDONA MARTINEZ 
DEMANDADOS:  JULIO HUMBERTO MARTINEZ GARCIA  

BETTY MARGOT MARTINEZ GARCIA  
NATALIA ISABEL RAMIREZ MARTINEZ  
DEMÁS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS. 

RADICACIÓN:  760014003007202100409-00 
 

En atención al escrito de sustentación del recurso de apelación presentado por la parte demandante, 
el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

Conceder el recurso de apelación oportunamente interpuesto por la parte demandante, contra la 
Sentencia No. 10 del 27 de febrero de 2024, en el efecto SUSPENSIVO, ante nuestros superiores, 
Juzgados Civiles del Circuito de Cali (Reparto). 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 
Estado 5 de marzo del 2024 
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